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Resumen

La tasa de fecundidad en España es actualmente de las más 
bajas del mundo: 1,23 hijos por mujer, lo que condiciona 
en buena medida el ritmo de envejecimiento demográfi-
co y el tamaño de la futura población económicamente 
activa. Por ello, la persistencia de un nivel tan bajo de fe-
cundidad en una población cada vez más longeva supone 
un importante reto para la sostenibilidad del Estado de 
Bienestar. A pesar del marcado descenso de la fecundidad, 
el número medio de hijos deseado se mantiene desde hace 
décadas en torno a dos hijos. Esta brecha evidente entre 
deseos y realidades reproductivas apunta a la existencia de 
barreras que dificultan a muchas personas y parejas hacer 
realidad su proyecto vital y familiar. Entre estas barreras se 
encuentran la precariedad laboral y la incertidumbre so-
bre el futuro, el escaso apoyo institucional a las responsa-
bilidades de crianza, y la desigualdad de género en el ám-
bito laboral y familiar. Aunque no hay «recetas mágicas» 
para incentivar la fecundidad, una mejora en el acceso, 
estabilidad y calidad del empleo entre los adultos jóvenes 
permitiría atenuar el desfase que existe actualmente entre 
el reloj biológico y el reloj social. Otra medida fundamen-
tal sería reducir las dificultades existentes para compaginar 
responsabilidades familiares y laborales. 

Abstract

The Spanish fertility rate is currently the lowest in the world 
at 1.23 children per woman, which will primarily impact 
the rate of demographic ageing and the size of the economi-
cally active population in the future. Accordingly, the persis-
tence of such a low fertility rate in a population that is in-
creasingly living for longer represents an important challenge 
for the sustainability of the welfare state. Despite the marked 
decline in fertility, the average number of desired children has 
remained around two for decades. This clear divide between 
reproductive desire and reality reflects the existence of barriers 
that are making it harder for many people and couples to 
realise their life and family plans. These barriers include job 
insecurity and uncertainty about the future, low levels of ins-
titutional support for raising children, and gender inequality 
in the workplace and the home. Although there are no silver 
bullets to incentivise fertility, improvements to the access, sta-
bility and quality of employment among young adults would 
help to mitigate the mismatch that currently exists between 
their biological and social clocks. Another fundamental mea-
sure would be to reduce existing difficulties around sharing 
family and work responsibilities.

Introducción

Desde hace varias décadas, España se caracteriza por tener una fecundidad de las más bajas 
y tardías de Europa –y también del mundo–. Tras cruzar el umbral de reemplazo generacional1 
(en torno a 2,1 hijos por mujer) en 1981, la tasa de fecundidad continuó descendiendo hasta 
llegar al nivel actual: 1,23 hijos por mujer en 2019. Esto significa que no nos encontramos 
ante un fenómeno meramente coyuntural. A pesar de un modesto ascenso en la primera década 
del siglo XXI –truncado por la crisis económica de 2008–, la tasa de fecundidad lleva ya tres 
décadas por debajo de 1,5 hijos por mujer (Castro-Martín y Martín-García, 2013) y, desde 
hace aproximadamente una década, en torno a 1,3 hijos.

1  El nivel de reemplazo generacional hace referencia al nivel de fecundidad necesario para asegurar que las sucesivas generaciones de nacidos sean sustituidas 
por otras de igual tamaño, lo que a largo plazo conduciría a una población estable.
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Un nivel de fecundidad muy bajo y las transformaciones sociodemográficas que conlleva 
figuran entre los retos claves a los que se enfrentan muchas sociedades del siglo XXI. De ahí 
que el debate sobre las causas y consecuencias de una fecundidad muy baja no solo tenga 
una creciente presencia en el mundo académico sino también en la agenda política nacional 
e internacional (Comisión Europea, 2005; Naciones Unidas, 2015). La tasa de fecundidad 
condiciona en buena medida la evolución de la estructura de edad poblacional, el ritmo de 
envejecimiento demográfico y el tamaño de la futura población económicamente activa. Por 
ello, la persistencia de un nivel muy bajo de fecundidad en una población cada vez más lon-
geva supone un reto importante para el Estado de Bienestar –en particular, para el sistema de 
pensiones, que está en gran parte estructurado sobre la base de transferencias públicas inter-
generacionales– y también para la organización de la provisión de cuidados. 

Además de las repercusiones a nivel macro que pueda tener un nivel muy bajo de fecun-
didad en la configuración demográfica, socioeconómica y del sistema de protección social de 
la sociedad futura, también es preciso tener en cuenta qué nos revela una fecundidad muy 
baja acerca de la organización social contemporánea y el bienestar de sus miembros (Esping-
Andersen, 2013). Tener hijos forma parte de las aspiraciones vitales de una amplia mayoría 
de personas y por tanto constituye una dimensión importante de su bienestar. En el caso de 
España, la preferencia mayoritaria con respecto al número deseado de hijos permanece estable 
desde hace décadas en torno a dos, distando de forma significativa del nivel de fecundidad real. 
Esta brecha evidente entre los deseos y las realidades reproductivas de la población apunta a 
la existencia de barreras de carácter material y estructural que dificultan a muchas personas y 
parejas hacer realidad su proyecto familiar. 

Este artículo pone el foco en algunas de estas barreras de índole económica, social e ins-
titucional, con el fin de esclarecer por qué España presenta uno de los niveles de fecundidad 
más bajos del mundo. En primer lugar, describiremos la evolución histórica y reciente de la 
fecundidad, desde una perspectiva temporal y generacional, para ilustrar hasta qué punto 
España representa o no un caso atípico en el contexto internacional. También examinaremos 
algunas dinámicas demográficas vinculadas a la baja fecundidad, como el progresivo retraso 
de la maternidad (y la paternidad) o la creciente proporción de personas que finaliza su etapa 
reproductiva sin haber tenido hijos. A continuación, presentaremos algunos de los factores 
socioeconómicos, institucionales y culturales que condicionan la decisión de tener hijos, como 
la (in)estabilidad laboral, el grado de apoyo institucional a las responsabilidades de crianza y 
la (des)igualdad de género en el ámbito laboral y familiar. Las pautas reproductivas de la po-
blación inmigrante y la transformación del contexto familiar en el que se tienen los hijos son 
otros aspectos que abordaremos para entender mejor la evolución reciente de la fecundidad. 
Por último, reflexionaremos sobre el papel que juegan –y el que podrían jugar en el futuro– las 
políticas públicas a la hora de atenuar los obstáculos que impiden a mujeres y hombres tener 
los hijos que desean.
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Evolución histórica y reciente de la fecundidad en España

El Gráfico 1 permite apreciar el alcance del descenso histórico del total de nacimientos 
y de la tasa de fecundidad en España desde el inicio del siglo XX, cuando las mujeres tenían, 
en promedio, 4,7 hijos a lo largo de su vida fértil. La mortalidad infantil en aquel momento 
era muy elevada –alrededor de 3 de cada 10 nacidos fallecían antes de cumplir los 5 años 
(Ramiro-Fariñas y Sanz-Gimeno, 2000)–, por lo que, aunque las mujeres tuvieran de media 
casi 5 hijos, solo la mitad de esos hijos alcanzaba los 30 años (Devolver y Blanes, 2019). A 
medida que se fue reduciendo la mortalidad infantil, las familias fueron ajustando sus prefe-
rencias reproductivas y su fecundidad a la baja.

Esta trayectoria descendente caracterizó la evolución de la fecundidad en España durante 
todo el siglo XX, con la excepción del llamado baby boom de la década de los 60 y principios 
de los 70 (van Babel y Reher, 2013). A mediados de los años 70, la tasa de fecundidad en 
España se situaba en torno a los 2,8 hijos por mujer, bastante por encima de la media europea 
(2,1 hijos). A partir de ese momento, sin embargo, experimentó un rápido y sostenido descenso, 
alcanzando su mínimo histórico (1,15 hijos por mujer) a finales de los años 90.

Gráfico 1. Evolución del índice sintético de fecundidad (ISF)  
y del total de nacimientos en España (1900-2019)
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Fuentes: Carreras y Tafunell, coords. (2005): Estadísticas Históricas de España. Siglos XIX-XX; e INEbase.

Con el inicio del siglo XXI, se produjo un moderado ascenso de la fecundidad en la mayoría 
de los países más desarrollados (Bongaarts y Sobotka, 2012), y España no fue una excepción: 
el número medio de hijos por mujer aumentó de 1,21 en 2000 a 1,44 en 2008. Varios factores 
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contribuyeron a este repunte de la fecundidad; entre ellos, la mejora del escenario económico y 
laboral del país, y la llegada de inmigrantes en edad reproductiva. Esta modesta recuperación, 
sin embargo, no tuvo un largo recorrido, ya que se truncó con la llegada de la crisis econó-
mica (Castro-Martín et al., 2015). A raíz del deterioro de la situación económica y la caída 
del empleo, la fecundidad reanudó su descenso. Entre 2008 y 2019, la tasa de fecundidad en 
España descendió de 1,44 a 1,23 hijos por mujer, situándose de nuevo, como en los años 90, 
entre las más bajas del mundo. En este mismo periodo, la tasa de fecundidad media de la UE 
experimentó solo ligeras variaciones, pasando de 1,61 a 1,56 hijos por mujer.

El descenso de la fecundidad durante la última década ha sido particularmente evidente 
en los países del sur de Europa, muy golpeados por la crisis económica, así como por el con-
siguiente incremento del desempleo y la precariedad laboral (Matysiak, Sobotka y Vignoli, 
2020). Por otro lado, la reducción del gasto público impuesta por las políticas económicas 
de austeridad ha obstaculizado el avance hacia la corresponsabilidad pública-privada en los 
cuidados y hacia unas relaciones de género más igualitarias. Ante la relativa escasez de servicios 
sociales públicos y de calidad accesibles a todas las familias con necesidades de atención a me-
nores, enfermos o personas dependientes, es habitual que sean las mujeres quienes terminen 
por asumir la mayor parte del cuidado. La literatura científica apunta a que esta sobrecarga de 
trabajo no remunerado y la insuficiencia de apoyos públicos tiene un efecto negativo sobre la 
fecundidad (Wood y Neels, 2019).

El descenso de la fecundidad a través de las generaciones

Para describir la evolución histórica de la fecundidad es ilustrativo comparar la descen-
dencia final de las distintas generaciones que han completado su etapa reproductiva, ya que 
este indicador, a diferencia del índice sintético de fecundidad2, no se ve afectado por varia-
ciones en el calendario reproductivo asociadas al retraso de nacimientos. Como se muestra en 
el Gráfico 2, la trayectoria descendente de la fecundidad en España también resulta patente 
desde esta perspectiva generacional: las mujeres nacidas en 1907 tuvieron una descendencia 
media de 3 hijos, mientras que las nacidas en 1975 finalizaron su etapa reproductiva con una 
media de 1,3 hijos.

2  El índice sintético de fecundidad indica el número de hijos que tendría una mujer al final de su etapa fértil si su comportamiento reproductivo se correspondiera 
con las tasas de fecundidad específicas por edad de un año determinado. En este artículo utilizamos «índice sintético de fecundidad» y «tasa de fecundidad» 
indistintamente.
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Gráfico 2. Evolución de la descendencia final en España  
según el año de nacimiento de las mujeres (1907-1975)
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Fuente: Human Fertility Database (www.humanfertility.org). 

Al comparar generaciones sucesivas, se observa una marcada reducción del promedio 
de hijos, que no solo refleja la disminución del número de hijos por mujer, sino también el 
incremento progresivo de la proporción de mujeres que no han tenido ningún hijo. En el Grá-
fico 3 se muestra la distribución por número final de hijos de varias generaciones de mujeres 
españolas que han finalizado su etapa reproductiva. Cabe destacar el pronunciado descenso de 
la proporción de familias numerosas: solo el 11 % de las mujeres nacidas en 1970-1971 han 
tenido tres o más hijos, cifra que contrasta con el 47 % de las mujeres nacidas en 1930-1939. 
En cambio, el hijo único ha pasado de ser un fenómeno minoritario a constituir un patrón 
reproductivo relativamente habitual: el 24 % de las mujeres nacidas a principios de los años 70 
han finalizado su etapa reproductiva con un solo hijo. Asimismo, también se ha incrementado 
la proporción de mujeres que concluye su vida fértil sin haber tenido descendencia: es el caso 
de casi una de cada cuatro mujeres nacidas a principios de los años 70.
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Gráfico 3. Distribución de mujeres por número final de hijos  
según generación de nacimiento (1930-1971)
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Fuente: Cohort Fertility and Education Database (CFE Database) (www.cfe-database.org). 

La baja fecundidad en el contexto internacional: de excepción a 
norma

El descenso de la fecundidad es un proceso ligado al desarrollo económico, la expansión 
educativa, la incorporación masiva de las mujeres al mercado laboral, el acceso a métodos 
anticonceptivos modernos, la transformación de las estructuras y dinámicas familiares, y la 
redefinición de los roles de género. La transición de un régimen demográfico de alta morta-
lidad y alta fecundidad a otro de baja mortalidad y baja fecundidad es un proceso universal 
que se da en todas las sociedades –aunque con distintos tiempos y ritmos– y que acompaña 
al proceso de modernización socioeconómica. 

Según la División de Población de Naciones Unidas, la tasa de fecundidad a nivel mundial 
ha descendido de 5 hijos por mujer en 1950-1955 a 2,5 hijos en 2015-2020, y proseguirá 
su trayectoria descendente en el futuro próximo (Naciones Unidas, 2019). Las proyecciones 
de Naciones Unidas apuntan a que un nivel de fecundidad en torno a dos hijos por mujer 
pasará a ser la norma a nivel global en las próximas décadas, salvo en el continente africano. 
Asimismo, la fecundidad por debajo del nivel de reemplazo, que en el pasado reciente era un 
rasgo exclusivo de las sociedades económicamente más avanzadas, pasará a ser cada vez más 
frecuente en el contexto mundial. Aproximadamente la mitad de la población mundial reside 
actualmente en países con una tasa de fecundidad inferior al umbral de reemplazo, y en 2050 
lo hará el 70 % de la población mundial (Naciones Unidas, 2019). 
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En este contexto, no podemos considerar la trayectoria descendente de la fecundidad en 
España como una anomalía. Lo que sí es todavía atípico en el ámbito internacional es que la 
fecundidad descienda hasta niveles que están más próximos a 1 hijo que a 2 hijos por mujer. 
Según Naciones Unidas, solo el 6 % de la población mundial reside en países con una tasa de 
fecundidad inferior a 1,5 hijos (Naciones Unidas, 2019). En demografía se ha acuñado un 
nuevo término, «fecundidad más baja entre las bajas» (lowest-low fertility), para distinguir a 
los países con una tasa de fecundidad inferior a 1,3 hijos por mujer de aquellos otros con una 
fecundidad moderadamente baja, relativamente próxima al nivel de reemplazo (Billari y Ko-
hler, 2004). En la actualidad, los países con una fecundidad en torno o inferior a los 1,3 hijos 
por mujer no son muy numerosos y se concentran en el sur de Europa (España, Italia, Grecia, 
Malta, Chipre), el este de Europa (Ucrania, Moldavia) y Asia oriental (Corea del Sur, Taiwan, 
Singapur). Sin embargo, es difícil prever cuántos países más seguirán esta senda. 

Por esta razón, se observa un giro importante en la agenda política internacional relativa a 
las cuestiones de población. Si bien durante buena parte del siglo XX –sobre todo en los años 
70 y 80– esta agenda estuvo dominada por el temor al crecimiento excesivo de la población 
en los países en desarrollo, en el siglo XXI el foco de atención se ha trasladado a las causas y 
consecuencias de una fecundidad excesivamente baja y a los retos que entraña el envejecimiento 
demográfico (Naciones Unidas, 2015).

Si nos centramos en el escenario europeo, todos los países tienen en la actualidad unas 
tasas de fecundidad inferiores al umbral de reemplazo, pero los países de la Europa norte 
–precisamente aquellos que habían sido precursores del descenso histórico de la fecundidad– 
presentan niveles más cercanos a ese umbral. Según datos de Eurostat para 2018, los países 
con unas tasas de fecundidad más elevadas son Francia (1,84 hijos), Suecia (1,76), Rumanía 
(1,76) e Irlanda (1,75). En contraste, los países de la Europa sur –que iniciaron con retraso la 
transición demográfica– presentan hoy en día las tasas de fecundidad más bajas. Se observan, 
por lo general, unos niveles de fecundidad más próximos al nivel de reemplazo en aquellas 
sociedades que promueven la igualdad de género, que facilitan la conciliación entre la vida la-
boral, familiar y personal, y que proporcionan apoyo público a las responsabilidades de crianza. 

Un calendario reproductivo tardío y una elevada infecundidad 

El patrón de muy baja fecundidad que caracteriza a la sociedad española contemporánea 
está estrechamente ligado al retraso de la emancipación económica y residencial de los adultos 
jóvenes, a la tendencia a posponer la convivencia con una pareja estable, al creciente aplaza-
miento de la decisión de tener hijos, al aumento de la infecundidad voluntaria e involuntaria, 
y a la reducción en la propensión a tener segundos hijos.

Según datos de Eurostat para 2019, los jóvenes españoles no se emancipan del hogar de 
origen hasta los 29,5 años de media, aproximadamente 12 años más tarde que en Suecia y 
casi 6 años más tarde que en Francia. No es de extrañar, por tanto, que España se encuentre 
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actualmente entre los países del mundo en los que la transición a la maternidad sea más tardía. 
En el periodo 1980-2019, la edad media de las mujeres al primer hijo se ha incrementado 
de 25,1 a 31,1 años. Del total de primeros nacimientos que tuvieron lugar en 2019, el 32 % 
correspondían a mujeres de 35 o más años y el 8 % a mujeres de 40 o más años. El retraso 
de la maternidad no siempre responde a las preferencias personales. Según la Encuesta de 
Fecundidad de 2018, realizada por el INE, aproximadamente la mitad de las mujeres de 40 a 
55 años declararon que habían tenido su primer hijo a una edad más tardía de la que hubiesen 
deseado, y el promedio de retraso alcanzaba los 5 años (Penit, 2019). Los principales motivos 
que alegaban eran cuestiones laborales, económicas y de conciliación, así como la falta de una 
pareja estable.

La tendencia a tener el primer hijo a edades cada vez más tardías no es solo cosa de mu-
jeres; también es evidente en el caso de los hombres. En 1980, la edad media de los padres 
primerizos en España estaba en torno a los 30 años. En el año 2018, la edad media ascendía 
a 34,4 años. El 49 % de los padres primerizos tenía 35 o más años, y el 19 % tenía 40 o más 
años. La Encuesta de Fecundidad de 2018 también nos revela que más de la mitad de los 
hombres de 40 a 55 años habrían preferido tener su primer hijo a una edad más temprana. La 
principal causa alegada para explicar este retraso es la falta de pareja estable.

El creciente aplazamiento de las decisiones reproductivas está asociado, a su vez, con el 
aumento de la proporción de mujeres que finaliza su etapa reproductiva sin descendencia, otro 
componente importante del bajo nivel de fecundidad observado en España (Reher y Requena, 
2019). El Gráfico 3 revelaba que la proporción de mujeres sin hijos ha aumentado del 13 % 
entre las nacidas en los años 40 al 23 % entre las nacidas a principios de los años 70. A raíz 
de este aumento, España se sitúa actualmente entre los países europeos con mayor nivel de 
infecundidad, junto a Alemania, Austria y Suiza (Sobotka, 2017).

Para algunas personas, no tener hijos es fruto de una decisión libre, en un contexto en el 
que la presión familiar, social y cultural para ser madre o padre ha disminuido con respecto 
al pasado. En la Encuesta de Fecundidad de 2018, el 14 % de las mujeres y el 20 % de los 
hombres de 20 a 40 años declaraban no desear hijos. Esta proporción supone un notable au-
mento con respecto al pasado reciente –en la Encuesta de Fecundidad de 2006, solo el 5 % de 
las mujeres declaraban no desear hijos. Sin embargo, la línea divisoria entre la infecundidad 
voluntaria e involuntaria es a menudo bastante difusa (Kreyenfeld y Konietzka, 2017). Muchas 
de las mujeres que declaran no desear tener hijos manifiestan también que no han logrado 
reunir las condiciones materiales y de pareja que consideran idóneas para asumir la crianza 
(Seiz, 2013). Según la Encuesta de Fecundidad de 2018, entre las mujeres de 25-39 años 
que no tienen hijos ni intención de tenerlos, hay un colectivo importante que declara como 
motivo principal no querer ser madre (14 %) o no querer reducir su libertad personal (8 %), 
pero son bastante más frecuentes los motivos que reflejan barreras a la maternidad, como no 
tener pareja (21 %), dificultades para afrontar económicamente la crianza de un hijo (19 %) 
o potenciales conflictos con la carrera profesional (12 %).
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Como consecuencia del patrón de fecundidad tardía, España se encuentra entre los países 
europeos con mayor demanda y utilización de las técnicas de reproducción asistida. Alrededor 
del 9 % de los niños que nacieron en 2017 lo hicieron gracias a este tipo de tratamientos 
(Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 2017). No obstante, la postergación de 
las decisiones reproductivas también incide en la probabilidad de éxito de estos tratamien-
tos, muy particularmente a partir de los 40 años. Por otro lado, su cobertura y accesibilidad 
tampoco es universal. Aunque desde 2019 las mujeres sin pareja o con pareja femenina han 
recuperado el derecho a recibir este tipo de tratamientos en la sanidad pública –un derecho 
que había sido restringido en 2013–, las largas listas de espera y las limitaciones establecidas 
(máximo de 40 años y de 3 ciclos de fecundación in vitro) hacen que muchas mujeres tengan 
que financiar sus tratamientos en la sanidad privada, lo que genera desigualdad social. Por su 
parte, la adopción, tanto nacional como internacional, continúa siendo un fenómeno relativa-
mente infrecuente y de difícil acceso para muchas personas que desean ser madres o padres. Se 
observa una tendencia descendente en la última década: el número de adopciones disminuyó 
de 6.369 en 2004 a 1.083 en 2018.

El Gráfico 3 también mostraba, junto con el incremento del porcentaje de mujeres que 
finaliza su etapa reproductiva sin hijos, una expansión del patrón reproductivo de hijo único: 
aproximadamente 1 de cada 4 mujeres nacidas al inicio de la década de los 70 ha tenido un 
solo hijo. Una reducida incidencia de nacimientos de segundo, y en especial de tercer orden, 
es característica de las generaciones recientes, y es otro componente claro de la baja fecundidad 
en la sociedad española contemporánea. Según la Encuesta de Fecundidad de 2018, el 43 % 
de las mujeres y el 48 % de los hombres de 20 a 40 años con un hijo biológico no tienen 
intención de tener un segundo hijo. 

Las huellas de la inmigración en la fecundidad

Los flujos de inmigración internacional, que adquieren importancia sobre todo a partir 
de mediados de los años 90, han contribuido notablemente a la transformación de la realidad 
económica, social y cultural de España, al tiempo que su huella es cada vez más evidente en todos 
los comportamientos demográficos, incluida la fecundidad. Las estadísticas de nacimientos de 
2019 indican que alrededor de uno de cada cuatro recién nacidos en España (el 27,2 %) tiene 
un padre o una madre de nacionalidad extranjera, lo que implica que la sociedad española del 
futuro tendrá una composición más plural y multicultural.

España se transformó en uno de los principales países receptores de inmigración de Eu-
ropa en el período 2000-2008, al experimentar una afluencia anual neta de más de 600.000 
extranjeros. En menos de una década, la proporción de población nacida en el extranjero 
pasó del 2,3 % al 13,5 %. Posteriormente, la crisis económica provocó un descenso de flujos 
inmigratorios y un aumento de flujos emigratorios, por lo que el saldo migratorio pasó a ser 
negativo en el período 2010-2015, y solo a partir de 2016 vuelve a ser positivo. 
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La huella de la inmigración se puede observar en la evolución del volumen de nacimientos 
que, tras una caída sostenida durante décadas, aumentó desde 365.193 en 1998 hasta 519.779 
en 2008. Este rápido aumento del número de nacimientos se explica, en gran parte, porque una 
elevada proporción de la población inmigrante está en edad reproductiva. A partir de 2008, a 
raíz de la crisis económica, se reanuda la tendencia descendente y en 2019 se registraron solo 
359.770 nacimientos.

Aunque la población inmigrante tiene un impacto muy importante en el volumen de 
nacimientos y, por tanto, en el crecimiento natural de la población, su impacto en la tasa de 
fecundidad del país de acogida suele ser bastante modesto (Sobotka, 2010). Esto se debe a 
que las mujeres de origen inmigrante representan una proporción limitada del conjunto de 
mujeres en edad fértil. Para el caso español, Castro-Martín y Rosero-Bixby (2011) estimaron 
que la contribución de la población inmigrante al índice sintético de fecundidad de España 
en 2004-2006 fue del 6,6 %. 

Hay que destacar, asimismo, que, aunque el nivel de fecundidad de las mujeres inmi-
grantes sea en promedio más elevado que el de las mujeres nacidas en España, la diferencia 
es modesta y se ha ido reduciendo a lo largo de los años. Según el INE, la tasa de fecundidad 
de las mujeres extranjeras residentes en España pasó de 1,86 hijos en 2002 a 1,59 hijos en 
2019, aunque existen variaciones importantes dependiendo del país de origen. Es importante 
señalar también que el calendario reproductivo de las mujeres inmigrantes, aunque también 
se ha retrasado en las dos últimas décadas, sigue siendo bastante más temprano que el de las 
españolas. En 2019, la edad media al primer hijo era de 28,2 años entre las mujeres de nacio-
nalidad extranjera y de 31,7 años entre las españolas. 

Una cuestión importante de cara a proyecciones demográficas futuras es si estas diferencias 
persistirán en el tiempo o si las pautas de fecundidad de la población inmigrante y autóctona 
terminarán por equipararse. Aunque todavía es pronto para analizar las pautas reproductivas 
de la segunda generación de origen inmigrante, ya que es mayoritariamente muy joven, un 
estudio reciente muestra que la generación intermedia –mujeres que migraron a España du-
rante su infancia con sus familias– presenta unas pautas de fecundidad muy similares a las de 
las mujeres españolas (González-Ferrer et al., 2017). Otro estudio reciente basado en datos 
de la encuesta Chances3, muestra que el número deseado de hijos no difiere entre adolescentes 
de origen latinoamericano y adolescentes de origen español, aunque los primeros esperan 
tener su primer hijo a una edad más joven que los segundos (Kraus y Castro-Martín, 2018). 
Es previsible, por tanto, que las trayectorias reproductivas futuras de la generación intermedia 
y de la segunda generación de origen inmigrante sean bastante similares a las de la población 
nativa en cuanto a número de hijos, aunque se sigan caracterizando por un calendario repro-
ductivo más temprano.

3  La encuesta Chances recogió en 2011 información sobre los deseos, aspiraciones y expectativas respecto al futuro de 2.700 adolescentes de origen inmigrante 
y autóctono en 30 centros de enseñanza secundaria de Madrid en 2011 (González-Ferrer et al., 2015).
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Nuevos contextos familiares y fecundidad 

A lo largo de las últimas décadas, no solo ha descendido la fecundidad hasta alcanzar ni-
veles muy bajos, sino que el contexto familiar en el que se tienen los hijos ha experimentado 
profundas transformaciones. Algunas de las tendencias que subyacen a la diversificación de 
estructuras y trayectorias familiares son el descenso de matrimonios, el aumento de parejas 
de hecho, la mayor frecuencia de rupturas conyugales y el incremento de segundas uniones y 
familias reconstituidas (Castro-Martín y Seiz, 2014).

Entre los cambios más destacables en lo que se refiere a la formación familiar y la fecundidad 
se encuentra la rápida difusión de la cohabitación, que está desplazando progresivamente al 
matrimonio como vía de formación familiar y contexto socialmente aceptado para tener y criar 
hijos. En la Encuesta Continua de Hogares de 2019, el 27,1 % de las mujeres de 20 a 49 años 
que convivían con una pareja no estaban casadas con ella y el porcentaje ascendía al 46,7 % 
para las mujeres con menos de 35 años. En algunos casos, la cohabitación funciona como una 
etapa informal previa al matrimonio, pero en muchos otros constituye una alternativa al mis-
mo (Hiekel y Castro-Martín, 2014). Si bien las mujeres con estudios universitarios fueron las 
pioneras en la adopción de la cohabitación a mediados de los años 90, hoy en día este modelo 
de convivencia en pareja se ha generalizado al conjunto de la sociedad (Domínguez-Folgueras 
y Castro-Martín, 2013). Estos cambios en la nupcialidad cuestionan la hegemonía que ha 
ostentado hasta ahora el matrimonio legal como base de la vida familiar, al tiempo que ponen 
de relieve la necesidad de reevaluar algunos de los fundamentos de las políticas públicas y la 
legislación familiar. España, a diferencia de otros países de la Unión Europea, no cuenta con 
una legislación a nivel nacional que equipare de forma sistemática los derechos de las parejas de 
hecho y los matrimonios, aunque sí existen leyes de carácter autonómico que regulan algunos 
de estos derechos (Ezquerra y Lázaro, 2007). 

La expansión de la cohabitación se ha visto acompañada por un rápido aumento de los 
nacimientos que tienen lugar fuera del marco legal del matrimonio (Castro-Martín, 2010). El 
porcentaje de nacimientos no matrimoniales pasó del 4 % en 1980 al 11 % en 1995 y, desde 
entonces, el ritmo de aumento se ha acelerado, alcanzando el 47,3 % en 2018. Todo indica 
que la disociación entre matrimonio y reproducción ya es un proceso consolidado en España, 
con pocos visos de revertirse.
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Gráfico 4. Porcentaje de nacimientos según situación conyugal de la madre (2007-2018)
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El considerable aumento de los nacimientos no matrimoniales se explica sobre todo por el 
comportamiento reproductivo de las parejas de hecho. Con el fin de adecuar las estadísticas a 
las nuevas realidades familiares, desde 2007 el registro de nacimientos no solo incluye el estado 
civil de los padres, sino también información sobre si las madres no casadas forman parte de 
una pareja de hecho. Como se puede apreciar en el Gráfico 4, la proporción de nacimientos 
de parejas de hecho se ha incrementado visiblemente en los últimos 10 años. En 2018 repre-
sentaban el 63,3 % de los nacimientos no matrimoniales y el 29,8 % del total de nacimientos. 
Estas cifras evidencian la creciente aceptación social de la cohabitación como contexto fami-
liar. La legislación familiar y las políticas públicas, sin embargo, todavía no se han adaptado 
plenamente a esta importante transformación social (Sánchez Gassen y Perelli-Harris, 2015). 

El Gráfico 4 también muestra un notable aumento, durante la última década, de los naci-
mientos de madres que no conviven con una pareja en el hogar y que, por tanto, conformarán 
un núcleo familiar monoparental. En 2018, los nacimientos de madres «sin pareja» represen-
taban más de un tercio (36,8 %) del conjunto de nacimientos no matrimoniales y un 17,4 % 
del total de nacimientos. El perfil sociodemográfico de estas madres es bastante heterogéneo, 
pero en todo caso muy diferente al que predominaba hace tres o cuatro décadas, cuando la 
maternidad en solitario era mayoritariamente el resultado de un embarazo no intencionado de 
mujeres muy jóvenes. Hoy en día, casi la mitad de las mujeres que son madres en solitario lo 
son después de los 30 años y cuentan con una posición socioeconómica relativamente favora-
ble –tienen un nivel educativo medio o alto y se encuentran activas en el mercado de trabajo–, 
por lo que muchas de ellas encajarían en el perfil de «madres solas por elección». Las mujeres 
que apuestan por la maternidad en solitario suelen contar con suficientes recursos y una red 
social de apoyo, pero se enfrentan, al igual que otras familias monoparentales, con una serie 
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de dificultades extra a la hora de compatibilizar crianza y vida laboral, que encuentran escaso 
eco en el diseño de las políticas públicas (Castro-Martín y Cortina, 2018). 

El aumento de la cohabitación, el descenso de matrimonios y el incremento de rupturas 
conyugales se han vinculado a menudo con la baja fecundidad. Sin embargo, los datos dispo-
nibles sobre el conjunto de países europeos apuntan en la dirección opuesta: en la actualidad, 
el nivel de fecundidad es más elevado en aquellos países donde la incidencia de la cohabitación 
de los nacimientos fuera del matrimonio y de las separaciones conyugales es también más alta 
(Sobotka y Toulemon, 2008). Aunque estas asociaciones a nivel macro no implican causalidad, 
sí indican que la importancia decreciente del matrimonio, la difusión de la cohabitación y 
la inestabilidad creciente de las relaciones de pareja no desembocan necesariamente en unos 
niveles de fecundidad muy bajos.

La brecha entre aspiraciones y realidades reproductivas 

A pesar del marcado descenso de la fecundidad en España, las preferencias reproductivas 
han permanecido sorprendentemente estables durante las últimas décadas. El número medio 
de hijos deseado, tanto por mujeres como por hombres, sigue situándose en torno a dos 
hijos, al igual que ocurre en la mayoría de los países europeos (Sobotka y Beaujouan, 2014). 
Según la Encuesta de Fecundidad de 2018, el promedio de hijos deseado es 1,96 entre las 
mujeres y 1,86 entre los hombres. Parece evidente, por tanto, que los muy bajos niveles de 
fecundidad registrados en España no se derivan de un rechazo creciente de la maternidad o 
la paternidad, ni reflejan una preferencia mayoritaria por el hijo único. Por el contrario, la 
distancia que se observa entre la fecundidad deseada y la fecundidad alcanzada evidencia un 
déficit de bienestar  individual y colectivo (Esping-Andersen, 2013) y sugiere la existencia de 
una serie de obstáculos que dificultan a muchas personas y parejas hacer realidad su proyecto 
familiar. En este sentido, la Encuesta de Fecundidad de 2018 revela que el 39 % de las mujeres 
de 45 a 55 años sin descendencia habrían deseado tener un hijo o varios. 

Cabe preguntarse en este contexto cuáles son los principales obstáculos que truncan la 
realización de las aspiraciones reproductivas de muchas personas y parejas. A continuación, 
señalaremos algunos de los factores institucionales, económicos y sociales que aumentan los 
costes directos e indirectos de tener hijos. Cuando estos costes se perciben como elevados, no 
solo en términos de recursos y tiempo, sino también de penalizaciones en la carrera laboral, 
las decisiones reproductivas tienden a aplazarse de forma temporal o incluso definitiva.

Desempleo, precariedad laboral e incertidumbre sobre el futuro

La creciente dificultad para conseguir cierta estabilidad laboral es vista –tanto por hombres 
como por mujeres– como un serio obstáculo a la hora de plantearse tener un/otro hijo. España 
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presenta una de las tasas de desempleo y de temporalidad laboral más elevadas de Europa. 
Según datos de la Encuesta de Población Activa de 2019, el porcentaje de personas ocupadas 
con un contrato temporal ascendía al 32 % de los hombres y al 35 % de las mujeres de 25 a 
39 años, siendo éste un tramo de edad clave para las decisiones reproductivas. 

La maternidad, además, continúa pasando factura a las mujeres en el mundo laboral. Las 
mujeres con hijos tienen mayor dificultad para encontrar empleo y para mantenerlo, están 
sobrerrepresentadas en los empleos a tiempo parcial involuntarios y solicitan la gran mayoría 
(90,9 % en 2019) de las excedencias por cuidado de hijos. Asimismo, la brecha salarial de 
género se amplía considerablemente a partir del momento en el que las mujeres son madres 
(De Quinto, Hospido y Sanz, 2020). Estas potenciales repercusiones negativas en la trayectoria 
laboral son tenidas en cuenta a la hora de tomar la decisión de tener un/otro hijo. Según la 
Encuesta de Fecundidad de 2018, entre las mujeres de 20 a 39 años sin hijos, más de la mi-
tad consideraba que tener un hijo influiría de forma negativa en sus oportunidades laborales 
(64 %), su realización profesional (56 %) o su situación económica (63 %).

La incertidumbre sobre el futuro también condiciona de forma significativa las deci-
siones reproductivas, según varios estudios recientes (Kreyenfeld, Andersson y Pailhé, 2012; 
Vignoli et al., 2020). No se trataría tan solo de una sensación de inseguridad, a nivel indivi-
dual, vinculada a una trayectoria laboral inestable, sino de una percepción de incertidumbre, 
compartida generacionalmente, acerca del futuro. Los adultos jóvenes que están en el estadio 
vital de plantearse formar una familia son considerados a menudo como los «perdedores de 
la globalización» (Mills y Blossfeld, 2013) o como una nueva clase emergente de «precariado» 
(Standing, 2012). En comparación con las generaciones anteriores, se enfrentan a mercados 
laborales segmentados (Polavieja, 2003), son testigos de una creciente desigualdad social, y 
perciben que sus posibilidades de movilidad ascendente son reducidas –especialmente aque-
llos con un nivel educativo y socioeconómico bajo o medio–. Además de las limitaciones 
estructurales objetivas –como la situación laboral, los ingresos y el acceso a la vivienda–, las 
percepciones subjetivas, las expectativas y la visión relativamente optimista o pesimista sobre 
el futuro también condicionan las intenciones y decisiones reproductivas.

Difícil equilibrio entre la vida laboral y familiar e insuficiente apoyo a la crianza

El escaso apoyo institucional a las responsabilidades de crianza y a la conciliación de la 
vida laboral, familiar y personal son también obstáculos importantes a la hora de materializar 
las aspiraciones reproductivas. La responsabilidad de cuidar a los hijos sigue recayendo mayo-
ritariamente en las familias –y dentro de las familias, principalmente en las mujeres–; el Estado 
solo coopera parcial y limitadamente. Según datos recogidos en la OECD Family Database 
para 2015, el gasto público en prestaciones familiares –incluyendo transferencias monetarias, 
bonificaciones fiscales y provisión de servicios– es muy inferior en España (1,36 % del PIB) 
al que registran países europeos con una fecundidad próxima al nivel de reemplazo, como 
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Francia (3,68 %) o Suecia (3,54 %). Según un estudio reciente de UNICEF, España se ubica 
en la posición 14 de un total de 31 países de ingresos altos en lo que respecta a las políticas de 
apoyo a las familias (Chzhen, Gromada y Rees, 2019). Cabe destacar, además, que las escasas 
prestaciones existentes están en buena medida destinadas a familias numerosas. Resultan, en 
consecuencia, ineficaces para facilitar el aumento de la natalidad en España, ya que las prin-
cipales barreras a la maternidad y paternidad en nuestra sociedad afectan principalmente a la 
decisión de tener el primer y el segundo hijo. 

Una de las principales inversiones públicas en infancia es la provisión de educación y 
cuidado infantil (Folbre, 2008). En España, el acceso gratuito a la educación infantil está 
garantizada a partir de los 3 años desde 2006 y la gran mayoría de los niños de 3 a 6 años 
están escolarizados (98 % en 2017), aunque la educación obligatoria no comienza hasta los 
6 años. Sin embargo, las escuelas infantiles públicas para menores de 3 años no cubren toda 
la demanda, además de tener un calendario y unos horarios difícilmente compatibles con los 
horarios laborales de los progenitores (Valiente, 2003). Las tasas de escolarización infantil en 
el curso 2017-2018 eran del 12 % entre los menores de 1 año, 40 % entre los de 1 año y 60 % 
entre los de 2 años (Ministerio de Educación y Formación Profesional, 2020).

Desigualdad de género en la esfera familiar

Aunque las mujeres se han incorporado mayoritariamente al mercado laboral y los 
hogares de doble ingreso están sustituyendo progresivamente a los hogares tradicionales de 
«varón sustentador-mujer cuidadora», las tareas domésticas y de cuidado continúan recayendo 
fundamentalmente sobre las mujeres. En el contexto europeo, esta brecha de género es sobre 
todo visible en las sociedades del sur de Europa, donde las mujeres todavía realizan más del 
75 % del trabajo doméstico (Fisher y Robinson 2011). Con todo, ha habido cierto avance 
con respecto al pasado en la implicación masculina en el cuidado de los hijos (Borràs, Ajenjo 
y Moreno-Colom, 2018).

Una abundante literatura científica muestra que la (des)igualdad de género en el reparto del 
trabajo doméstico y de cuidado tiene una influencia importante en las decisiones reproductivas 
(Neyer, Lappegård y Vignoli, 2013). La distribución de responsabilidades dentro del hogar, 
aunque comience siendo bastante igualitaria, suele volverse más «tradicional» y asimétrica tras 
la llegada del primer hijo (González y Jurado, 2015), lo que puede condicionar la decisión 
de tener un segundo hijo. Esping-Andersen y Billari (2015) sostienen que probablemente 
asistamos a una recuperación de la fecundidad cuando la igualdad de género pase a ser la 
norma en la sociedad, tanto en el ámbito público como en el ámbito familiar, pero para llegar 
a esa meta, es necesario un firme apoyo institucional. La progresiva ampliación del permiso 
de paternidad y su igualación al permiso de maternidad prevista para 2021 en España es una 
medida en la buena dirección para establecer patrones de parentalidad compartida y promover 
la corresponsabilidad en los cuidados. 
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¿Políticas pronatalistas o políticas sociales que apoyen a las 
personas en sus aspiraciones reproductivas?

Según las encuestas sobre políticas poblacionales que realiza periódicamente la División 
de Población de Naciones Unidas a los gobiernos de todos los países, ha aumentado consi-
derablemente el número de gobiernos que declaran que la tasa de fecundidad de su país es 
«demasiado baja» (Naciones Unidas, 2018). Los datos de la encuesta de 2015 revelan que 
55 países –entre ellos, 27 europeos y 18 asiáticos– declararon haber puesto en marcha políticas 
orientadas a aumentar la tasa de fecundidad. 

A lo largo de la última década, un número creciente de países, como Hungría, Japón, 
Corea del Sur o Rusia, han promovido políticas explícitamente pronatalistas, que ocupan un 
lugar destacado en su agenda de gobierno. Algunas de estas políticas se basan en consideraciones 
ideológicas más que en evidencias científicas, ignorando la diversidad familiar actual, obstacu-
lizando los derechos reproductivos de las mujeres o dirigiéndose tan solo a algunos grupos de 
población, como parejas casadas, parejas que ya tienen un hijo, familias numerosas o familias de 
bajos ingresos. Todavía es pronto para evaluar su efectividad, pero es probable que solo tengan 
un impacto transitorio dado que no abordan las principales causas de la baja fecundidad.

En el caso de España, ya hemos señalado que las preferencias reproductivas han perma-
necido estables en torno a dos hijos desde hace al menos tres décadas. No parecen necesarias, 
por tanto, campañas de sensibilización para «convencer» y concienciar a la población de la 
importancia o los beneficios de tener hijos (Castro Martín, 2018). En cambio, resulta impres-
cindible la puesta en marcha de medidas que permitan a los individuos tener el número de 
hijos que desean y en el momento en el que los deseen, y que faciliten la crianza y el reparto 
corresponsable de las responsabilidades asociadas.

Aunque no hay «recetas mágicas» para incentivar la fecundidad, sí podemos aprender de 
múltiples evaluaciones que se han hecho de las políticas familiares en países de nuestro entorno 
(Luci-Greulich y Thévenon, 2013; Sobotka, Matysiak y Brzozowska, 2019). En general, los 
incentivos económicos que han implantado algunos países no han tenido el efecto esperado. 
Numerosos estudios coinciden en que las ayudas económicas directas pueden influir en el 
calendario de nacimientos, pero no tienen un impacto visible en el número final de hijos. Por 
ejemplo, la prestación monetaria de 2.500 euros por nacimiento, conocida popularmente como 
«cheque bebé», que estuvo vigente en España de 2007 a 2010, no tuvo un impacto significativo 
en la tasa de fecundidad, aunque sí tuvo un efecto positivo en la participación femenina en el 
mercado de trabajo (Hernández Alemán et al., 2017). El escaso impacto de las transferencias 
monetarias directas se debe a que, incluso cuando son generosas, cubren solo una parte pe-
queña de los costes reales de crianza. Según el informe de Save the Children (2018), los costes 
mínimos para poder criar a un niño o niña en condiciones dignas en España oscilan entre 480 
euros a 590 euros al mes, según la edad del menor. Si tenemos en cuenta que el salario medio 
en España se sitúa alrededor de 1.400 euros y que muchas familias se ven, además, afectadas 
por el desempleo, tener un hijo a menudo aumenta la inseguridad económica y la vulnerabi-
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lidad social. De hecho, según la Encuesta de Condiciones de Vida de 2019, más de 1 de cada 
3 niños se encuentra en riesgo de pobreza o exclusión social en España.

Los países europeos que han conseguido mantener un nivel de fecundidad próximo a 
los 2 hijos por mujer no han desarrollado políticas pronatalistas, sino políticas sociales que 
facilitan la emancipación residencial y económica de los jóvenes, que redistribuyen los costes 
y responsabilidades de la crianza entre las familias y el Estado, y que favorecen eficazmente la 
conciliación. Asimismo, estos países fomentan la igualdad de género y la corresponsabilidad 
en los cuidados tanto en el ámbito público como en la esfera familiar. 

Más allá de las medidas dirigidas a las familias y al fomento de una conciliación corres-
ponsable, otras políticas públicas también tienen un impacto potencialmente relevante en las 
decisiones reproductivas. Las políticas de vivienda social, las políticas sociales de reducción de 
la pobreza, la cobertura universal de atención médica –incluida la reproducción asistida–, las 
políticas educativas –incluido el acceso universal a escuelas infantiles de calidad–, las regula-
ciones del mercado laboral, o las políticas fiscales, entre otras, pueden favorecer o desincentivar 
la decisión de tener hijos.

Un futuro incierto: ¿es posible una recuperación de la fecundidad?

Como se ha señalado, España es uno de los países que registran una mayor diferencia entre 
el número de hijos que se desean y los que finalmente se tienen. Esta distancia entre fecundidad 
deseada y fecundidad alcanzada refleja un déficit de bienestar individual y colectivo, e indica la 
existencia de una serie de barreras que dificultan que muchas personas y parejas puedan hacer 
realidad sus proyectos familiares. Si un nivel agregado de fecundidad muy bajo fuera reflejo de 
las preferencias de los individuos, no resultaría legítimo intentar modificar estas preferencias 
individuales con el fin de alcanzar una determinada meta demográfica. La Unión Europea y 
todos sus Estados miembros adoptaron formalmente en 1996 el Plan de Acción sobre Población 
y Desarrollo de El Cairo, que reconoce, entre los derechos reproductivos, la libertad y autonomía 
de las personas para decidir responsablemente si tener hijos o no, cuántos, en qué momento 
y con quién (UNFPA, 2018). En el caso español, sin embargo, la brecha existente entre las 
aspiraciones y las realidades reproductivas individuales justificaría poner en marcha políticas 
sociales efectivas e inclusivas para eliminar o atenuar los impedimentos a los que se enfrentan 
las personas a la hora de llevar a cabo sus proyectos vitales y reproductivos.

Mientras las preferencias reproductivas se mantengan en torno a los dos hijos, sigue existiendo 
margen para que la fecundidad aumente. Aunque es altamente improbable que la fecundidad 
remonte el umbral de reemplazo generacional incluso a largo plazo, sí debería ser posible pasar 
de un nivel de fecundidad muy bajo a otro moderadamente bajo en el medio plazo, y así reducir 
la brecha entre deseos y realidades reproductivas. Para ello no es preciso desarrollar políticas de 
corte pronatalista, sino crear las condiciones favorables –en el ámbito laboral, en el ámbito fa-
miliar y en la sociedad en su conjunto– para que las personas que desean hijos puedan tenerlos.
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En el corto plazo, sin embargo, el escenario más probable es el de una reducción adicional de 
la fecundidad, derivada de la pandemia de covid-19 (Aassve et al. 2020; Luppi, Arpino y Rosina, 
2020). Por un lado, la suspensión temporal de los tratamientos de reproducción asistida tendrá 
un impacto visible en el número de nacimientos. Ante la incertidumbre sobre el posible efecto 
de la infección por covid-19 en el embarazo y en los recién nacidos, así como por la percepción 
de limitado acceso a los servicios de seguimiento médico del embarazo, también es probable que 
muchas mujeres, por prudencia, decidan posponer embarazos que habían planificado. Otro factor 
que podría reducir la natalidad es el posible aumento de ruptura de parejas, debido a las tensiones 
que puedan haber surgido durante y después del confinamiento, sobre todo cuando hay una ca-
rencia de corresponsabilidad en las tareas domésticas y de cuidado. También es posible que algunas 
parejas con un hijo se lo piensen más a la hora de tener un segundo hijo, después de experimentar 
las dificultades de trabajar, educar y cuidar en el hogar (Seiz, 2020). Con todo, el factor más impor-
tante que seguramente incidirá en el descenso de nacimientos es la crisis económica asociada a la 
pandemia. El previsible aumento del desempleo y de la precariedad laboral, así como el sentimiento 
de incertidumbre sobre el futuro influirán negativamente en las decisiones reproductivas. Es más, 
la denominada generación millenial, que ya había retrasado sus proyectos de formar una familia a 
causa de la crisis económica del 2008 y que empezaba a recuperarse, ahora se enfrenta de nuevo a 
un escenario de inseguridad económica. El cierre de fronteras durante la pandemia y la previsible 
crisis económica también reducirán los flujos inmigratorios, reduciendo el número de nacimientos. 

Estas son las previsiones a corto plazo. A más largo plazo, todo dependerá de cuánto se alar-
gue la pandemia y esta nueva crisis económica, así como de las políticas sociales que se pongan 
en marcha. Todavía está por ver si esta pandemia provocará el cambio necesario en las políticas 
laborales y en las políticas sociales de apoyo a los jóvenes, la infancia y las familias, y si nos hará 
más conscientes de la necesidad de primar y compartir los cuidados. 

En resumen, la investigación sociodemográfica debe informar el debate y el diseño de las 
políticas sociales para favorecer que las personas que desean hijos puedan tenerlos. Una mejora en 
el acceso, estabilidad y calidad del empleo entre los adultos jóvenes atenuaría el desfase que existe 
actualmente entre las edades relativamente tardías a las que se logran unas condiciones laborales y 
económicas que permiten afrontar adecuadamente la crianza y aquéllas que impone como idóneas 
el reloj biológico. Otro reto importante es reducir las dificultades para compaginar responsabilidades 
familiares y laborales, evitando centrar el debate de la conciliación en las mujeres y fomentando la 
corresponsabilidad mediante mecanismos que faciliten la plena incorporación de los hombres al 
cuidado, así como promover una organización más flexible del tiempo de trabajo. A través de las 
políticas públicas también se pueden redistribuir de forma más equitativa los costes asociados a la 
crianza, por ejemplo, garantizando el acceso universal a escuelas infantiles de calidad y minimizando 
la inseguridad económica de muchas familias con hijos. Aunque la decisión de tener hijos se toma a 
nivel individual o de pareja, el cuidado y bienestar de los menores es una responsabilidad colectiva. Si 
tenemos en cuenta que un nivel muy bajo de fecundidad no solo condiciona la organización social 
futura sino también las trayectorias vitales de los individuos, los recursos movilizados para reducir 
la brecha entre deseos y realidades reproductivas no deberían ser considerados como un gasto, sino 
como una inversión de futuro y una verdadera apuesta por el bienestar social. 
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